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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2012, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 2 del Plan Especial de Protección
del Casco Histórico de Trujillo, que consiste en flexibilizar las condiciones
estéticas para los proyectos de carácter excepcional (art. 46). (2013060420)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
noviembre de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a
la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el art 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de la organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General
de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así
como la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Trujillo no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal ni Plan
Especial de Protección del Casco Histórico adaptado u homologado a la ordenación estructu-
ral del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produz-
ca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en di-
cho órgano de la Junta de Extremadura.

Por otro lado, tanto el art. 76.2.2.b de la LSOTEX como el art. 127.3.b del REPLANEX atribu-
yen a la Comunidad Autónoma de competencia sobre la aprobación definitiva de los planes
especiales, que como el que se pretende innovar, sea por su propia naturaleza de competen-
cia autonómica (arts. 5, 6.b, 40, 41 y 42 de Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio
Histórico y Cultural de Extremadura).

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75 de la LSOTEX y arts. 76
y siguientes del Reglamento de Planeamiento, adaptándose al concreto fin previsto en el apar-
tado c) del art. 72.1 de la LSOTEX. 

La presente modificación tiene por objeto cambiar el art. 46 de su normativa, para posibilitar
la ejecución de proyectos de carácter excepcional sin necesidad de realizar una modificación
puntual de la norma cada vez que se realice un proyecto de estas características.

Con la modificación ya no será necesaria la modificación del Plan Especial, sino que se admi-
tirá excepcionar el cumplimiento de las condiciones estéticas fijadas por el Plan, siempre que
informe favorablemente la Comisión Provincial de Patrimonio y la Comisión de Seguimiento
del Plan Especial del Casco Histórico de Trujillo.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del art. 72 de la LSO-
TEX, y a las limitaciones y estándares establecidos en el art. 74 de este mismo cuerpo le-
gal, sin perjuicio de la necesidad de incorporar a la propuesta presentada medidas “limita-
doras” en relación con actuaciones que puedan suponer aumento de edificabilidad o cambios
de uso, que requieran la tramitación y aprobación, si procede, de una modificación del Plan
Especial.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2 del Plan Especial de Protección del
Casco Histórico epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa afectada resultante de la aprobación
de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 28 de febrero de 2013 y n.º de inscripción CC/8/2013,
se ha procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento
Urbanístico dependiente de esta Consejería (art. 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra esta acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
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ses contados desde el siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por
Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 29
de noviembre de 2012 se modifica el artículo 46, siendo la nueva redacción del artículo la si-
guiente:

Artículo 46. Proyectos de carácter excepcional.

1. Manteniendo el criterio de este Plan Especial de protección de los valores arquitectónicos,
urbanos y ambientales del Conjunto Histórico de Trujillo, conjuntamente con el fomento
del ejercicio de una arquitectura contemporánea de especial interés, se admite la posibi-
lidad de intervenciones que, bien por producirse desde lecturas tipológicas específicas o
bien, por buscar la potenciación de la imagen urbana a través del contraste, conduzcan a
resultados que afecten a los requisitos de este capítulo. En estos casos se tendrán en cuen-
ta como criterios para su aprobación, y con exclusión total o parcial de las condiciones es-
téticas a que se refiere el presente capítulo, su armonización estética y ambiental con las
edificaciones próximas y con el contexto general del núcleo ordenado y sin menoscabo de
su valor histórico, artístico, cultural y monumental. Dicha exclusión no afectará a las con-
diciones de volumen y a las condiciones de uso que impliquen un aumento de aprove-
chamiento.

2. Para la admisión de los proyectos a que se refiere el párrafo anterior, será necesario pre-
viamente el informe favorable de la Comisión Provincial de Patrimonio, previo dictamen
favorable de la Comisión de Seguimiento del Plan Especial de Protección del Casco Histórico
de Trujillo. Para la admisión de proyectos de carácter excepcional que impliquen un au-
mento de aprovechamiento o modifiquen condiciones de volumen o uso no permitidos en
los Capítulos I y III de este Plan Especial, será necesario la modificación del Plan Especial
conforme a lo establecido en el artículo 4 apartado 5.
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